
  

. : COMPANIA DE TRANSPORTES EN TAXIS EJECUTIVOS 

“TRANSRUMICHACA” N* 277 
RESOLUCIÓN: N* 5C.15,DjCQ 13.002485 RUC: 1792453275001 
  

Quito 14 de diciembre del 2015 

Señores. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

Adjunto sírvase encontrar posecion efectiva para tramite correspondiente referente a 

las acciones del causante Robert Joselito Rojas Correa y posesionaria efectiva Rosa 

Elena Correa Vargas 

Por la atención le anticipo mis agradecimientos 
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo, ROSA ELENA CORREA VARGAS mayor de edad, ecuatoriana, de estado 

civil viuda, domiciliado en esta ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, comparezco con la siguiente petición de POSESION EFECTIVA. 

aj. De la partida de Defunción que adjunto se desprende que mi 

DIFUNTO HIJO ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, quien falleció en la ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha el cinco de octubre del año dos mil 

catorce, dejando a su madre señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, como su 

única y universal heredera, tal cual se desprende de las Partidas 

Nacimiento que se adjunta a la presente. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentada en lo dispuesto en el 

Art. 676 del Código de Procedimiento Civil vigente y, facultado en lo 

previsto en el Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial, modificada ' 

mediante la ley reformatoria expedida el 5 de Noviembre de 19096, 

promulgada en el Registro Oficial N. 64 de 8 de Noviembre del 1996, 

solicito a usted señor Notario, se sirva CONCEDER LA POSEÉSION EFECTIVA 

PRO INDBIVISO, del patrimonio sucesorio dejado por el causante, dejando 

a salvo el derecho de terceros que podrían tener en esta sucesión, a 

favor de la señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, en calidad de madre, 

disponiendo que dicho instrumento público sea legalmente inscrito en 

el Registro de la Propiedad del cantón correspondiente. 

Una vez practicado el procedimiento para esta clase de diligencias, 

solicito a usted señor notario se  digne disponer el acta 

correspondiente, la misma que ordenará sea inscrita en el Registro de 

la Propiedad Correspondiente para los fines pertinentes. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado pazrrocinador.       
  

  

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRER 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DEL CAUSANTE 

SEÑOR ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 1 COPIAS 

AS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

    

hoy miércoles veinte y dos (22) de octubre del dos mil catorce, ante mi, Abogado 

Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón 

Quito, y en atención a la petición formulada por la señora ROSA ELENA 
CO 

juramentada, celebrada en esta misma fecha tendiente a justificar su calidad y 

  

RREA VARGAS, en la cual me solicita se proceda a receptar su declaración 

obtener la Posesión Efectiva PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante, 

señor ROBERT JOSELITO ROJAS CORRE 

siguientes documentos: A).- Partida de defunción del señor ROBERT JOSELITO 

ROJAS CORRE 

octubre del año dos mil catorce en la parroquia San Juan, cantón Quito, Provincia 

de Pichincha y que sus nombres y apellidos completos son ROBERT JOSELITO 

ROJAS CORREA. B).- Copias de cédulas de ciudadanía de la señora ROSA 

ELENA CORREA VARGAS. C).- Partida de defunción del señor PODALTRIO 

ROJAS LEIVA, padre del causante. D).- Primera copia certificada de la 

Declaración Juramentada de Posesión Efectiva, otorgada ante el Notario 

  

A, para lo cual me presenta los 

  

¿A en donde consta que su fallecimiento fue acaecido el cinco de 

    

Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, Abogado Marcos Iván Caamaño 

Guerrero, el día veinte y dos de octubre del año dos mil catorce. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido; y de conformidad con la 

facultad prevista en el numeral doce, del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

incorporada por la Ley Reformatoria, expedida el dos de noviembre de, al : 
A ARE 

e e 

novecientos noventa y seis, promulgada en el el Registro Oficial número EE 

  

   



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO l , 

calidad de heredera universal, en apego a lo dispuesto en el artículo un mil treinta de 

Código Civil. Se deja a salvo los posibles derechos de terceros.- El original de esta 

diligencia se incorpora al Protocolo de Escrituras de esta Notaría, y se confiere dos 

copias certificadas, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro Mercantil y 

demás oficinas de la mencionada Institución, y Registro de la Propiedad 

correspondientes, surtiendo los efectos legales consiguientes. Para el otorgamiento 

de la presente Acta Notarial de Posesión Efectiva, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial, de todo lo cual doy fe. 

  

  

A4BG. MARCOS VAN CAAMAN 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
  



   PÚ LICA EL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Duezción General de Registo Civ 

identificación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000338-02 en ECUADOR, provincia 

: de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, y con fecha 7 DE OCTUBRE DE 2014, está 

inscrito el registro de defunción de: * 

o NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ROBERT JOSELITO'” ROJAS CORREA... 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: SOLTERO, EDAD: 44 

años. 

LUGAR Y FECHA. DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUIT 

parroquia SAN JUAN, 5 DE OCTUBRE DE 2014. o 

CAUSA DE LA MUERTE: CRISIS HIPERTENSIVA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: BR, 

JUAN CARLOS JIMINEZ MSP. L15 F46 N185. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: PODALIRIO ROJAS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA CORREA. 

institución que solicita la inscripción: SERVICIOS EXEQUIALES S.S.E.. Nombres y Apellidos de quien 

solicitó la inscripción: ANGEL DAVID GARZON LANEZ, cédula/pasaporte No. 1719608586, 
TOMO an. 

nacionalidad ECUATORIANA. , Arme bs == Sus. S mixto E] 
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

+ 

ESCRITURA No. 2014-17-01-45-P05678 

DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION EFECTIVA 

OTORGA LA SEÑORA: ROSA ELENA CORBEA VARGAS 

FALLECIDO: ROBERT JOSELIFTO ROJAS CORREA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE: 1 COPIAS 

AS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles veinte y dos (22) de octubre del dos mil catorce, ante mi, 

Abogado Marcos Iván Caantaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del 

Cantón Quito, comparece la señora: ROSA ELENA CORREA VARGAS, viuda, 

por sus propios y personales derechos. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, , quien libre y 

voluntariamente y bajo juramento declara que: “El señor ROBERT JOSELITO 

ROJAS CORREA, falleció el día cinco de octubre del dos mil catorce, en la 

parroquia San Juan, cantón Quito, provincia de Pichincha, quedando como única 

heredera de los bienes dejados por el causante señor ROBERT JOSELIMTO 

ROJAS CORREA, su madre ROSA ELENA CORREA VARGAS”. La 

compareciente ÓN prameno se ratifica con el contenido de esta declaración, 20. :    



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue por ex el 

Notario al compareciente, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí la presente escritura de DECLARACION JURAMENTADA DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIEMES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA que otorga: NOTARIA CUADRAGESIMA 

QUINTA, a favor de: SUS HEREDEROS, en fm de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano hoy día veinte y dos de octubre del dos mil catorce. 

  

  

  

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTONQUITO



   

    

o .., 

ABR. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte interesada, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria Cuadragésima Quinta 

del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE, ROBERT 

FOSELITO ROJAS CORREA, constante en OCHO (08) fojas útiles y en esta misma 

  

  

  

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fc de ello confiero esta SEPTIMA COPÍA CERTIFICADA de 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, a favor: susBE EDEROS, 
AL 

debidamente firmada y sellada en Quito/Veinte yu de diciembre año/dos y quince.- 

e ón 
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xÉ6. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 Razón de inscripción 

= Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 114731 

Jueves, 17/12/2015, 02:50:57 

   E
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DEL DISTRITO 

  

      - EN EL REGISTRAD 
: METROPOLITANO DE QUITO. 

er rr nr TT     
Causante (s) 
Señor: ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA.- y 

' Beneficiario (s) 

Responsable.- 

» 
AA A 

EL xEDA CARLOS PHLLO 

do 

  
  
    

Ulloa N31-10 y Murgeón P2x:3988170 

  

    
TELE A IAS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Su madre señora ROSA ELENA CORREA VARGAS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

     



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUIFO 

RAZON: Mediante ACTA NOTARIAL DE ACLARATORIA, celebrada el dos de 

diciembre del año dos mú quince, ante mí, Abogado Marcos iván Caamaño Guerrero, 

Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, razón que la senté al margen del ACTA 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el causante Robert 

Joselito Rojas Correa, celebrada el veinte y dos de octubre del año dos mil catorce aute mí, 

Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a cuatro de cuero del año 

dos mil diez y sels.- 

  

     ABC/ MARCOS IVAN CAAMAÑO CUERRERO Quito 

  

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

MERCANTI 
GUITO 

L 
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 675    

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 428 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 51 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1710541416 ROJAS CORREA ROBERT JOSELITO CAUSANTE 

Z | 1100682952 CORREA VARGAS ROSA ELENA HEREDERO   
  

73. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 22/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA 
NOMBRE DE NOTARIO: ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
NO, DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

l ESCRITURA ACLARATORÍA ANTE EL NOTARIO N2 45 DEL D.M.Q., DE 02/12/2015.- ] 
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 
  

Página 1 de 2 

YY



  

      

  

  

DRA. KATHERINE EL! IZABETA VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. ojo. RNO-20155 DENEGADA POR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ais 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Factura: 001-001-000012789 

NOTARIC(A) MARCOS ¡VAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N?: 

A CONTRATO: 

ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 LE SICIEMBRE DEL 2619, (198) 

OTORGADO PGR 

- s - a 1 
Persona Í. — NombresiRazón social Tino intervininete Documento de o No. -. ¿Nacionalidad Calidad Persona que ie 

. . NS t identidad identificacalón representa 

ml VARGAS POR SUS PROPIOS PEry TIMMROI EEN JATO COMPAREC! 
Natural ELENA DERECHOS CECULA 1100632652 MA =e 

A FAVOR 

: z : or e Documento de No. : : . Persona que 
Persona NombrosiRazón social. Tipa interviniente : - Á .¿. ¿Nacionalidad Calidad 9 

. identidad Identificación ranresanta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUIFUMBE 

CRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

MOTARIOCO MARCOS PAN CAAMANO * 

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACION No. 2915-17-010-45-P06401 

DE: ACTA NOTARIAL DE ACLARATORÍA 

QUE OTORGA: NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON 

QUITO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS + 2 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 

AS, 

AEREA



SEÑOR NOTARIO: 

Yo, ROSA ELENA CORREA VARGAS, solicito se sirva levantar mediante acta notarial la siguiente de 

A£CLARATORIA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COBAPARECIENTES.- Comparece la señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, mayor de edad, 

ecuatoriana, de estado civil viuda, domiciliado en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

legalmente hábil y capas para adquirir derechos y contraer obligaciones, quien declara expresa y 

libremente su voluntad de celebrar el presente contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador el día veinte y dos de octubre del dos mil catorce, ante el Abogado Marcos iván Caamaño 

Guerrero Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, en relación a al Acta Notarial de Posesión 

Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas Correa, a favor de sus herederos. 

).- En la petición de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas 

Correa, por un error involuntario se hace constar en el literal “a) De la partida de Defunción que adjunto 

se desprende que mi DIFUNTO HIJO ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, quien falleció en la Parroquia San 

juan, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco de octubre del año dos mil catorce, quedando su 

madre señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, como su única y universal heredera, tal cual se desprende 

de las Partidas Nacimiento que se adjunta a la presente”; siendo lo correcto “aj De la partida de 

Defunción que adjunto se desprende que mi DIFUNTO HUO ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, quien 

falleció en la Parroquia San Juan, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco de octubre del año 

dos mil catorce, sin dejar descendencia quedando su madre señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, 

como su Única y universal heredera, tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento que se adjunta a la 

presente” 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos, se ACLARA el Acta Notarial de Posesión 

Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas Correa el literal “a” quedando “a) 

De la partida de Defunción que adjunto se desprende que mi DIFUNTO HUO ROBERT JOSELITO ROJAS 

CORREA, quien falleció en la Parroquia San Juan, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco de 

octubre del año dos mil catorce, sin dejar descendencia quedando su madre señora ROSA ELENA 

CORREA VARGAS, como su única y universal heredera, tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento 

que se adjunta a la presente”, 

  

CUARTA: MARGINACIÓN.- Solicito que esta ACLARATORÍA se margine en la escritura matriz 

correspondiente. 

QUINTA: DECLARACIÓN.- La compareciente deja expresa constancia que eximen de toda 

responsabilidad al señor Notario y al señor Registrador de la Propiedad respecto de las declaraciones 

consignadas en este instrumento publico. 

SEXTA.- La compareciente queda autorizada expresamente para que se proceda a inscribir la presente 

ACLARATORIA en el Registro de la Propiedad corresgondiente. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado patrocinador. 

Do 
- Dr, Héctor Chávez Mea 

. ABOGADO 

_ A MAT PROF. 7706 C.A.P. 
¡GAT,PRO, 17-2003-B8F. 4. 

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DE ACLARATORIA 

QUE OTORGA: ROSA ELENA CORREA VARGAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE: 2 COPIAS 

AS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

   

hoy día miércoles dos (02) de diciembre del año dos mil quince, ante mí, Abogado 

Marcos iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón 

Quito, y, en atención a la petición presentada por la señora ROSA ELENA 

COR 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con el número siete siete cero seis en 

  

EA VARGAS patrocinada por el Doctor Héctor Chávez Mejía profesional 

la que me solicita se proceda a receptar la ACLARATORIÍA de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTES.- Comparece la señora 

ROSA ELENA CORREA VARGAS, mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil 

    

viuda, domiciliado en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente 

hábil y capas para adquirir derechos y contraer obligaciones, quien declara expresa 

y libremente su voluntad de celebrar el presente contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a2).- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República dei Ecuador el día veinte y dos de octubre del dos mil catorce, ante el 

Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero Notario Cuadragésimo Quinto del 

Cantón Quito, en relación a al Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes 

Dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas Correa, a favor de sus herederos. 

b).- En la petición de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, 

Robert Joselito Rojas Correa, por un error involuntario se hace constar en el literal 

“aj De la partida de Defunción que adjunto se desprende que mi DIFUNTO HIJO 

ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, quien falleció en la Parroquia San Juan, 

Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco de octubre del año dos mil catorce, 

quedando su madre señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, como su única 

y universal heredera, tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento que se adjunta 

a la presente”; siendo lo correcto “a) De la partida de Defunción que adjunto se 

desprende que mi DIFUNTO HIJO ROBERT JOSELITO ROJAS CORREA, quien 

falleció en la Parroquia San Juan, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el cinco



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADEAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

de octubre del año dos mil catorce, sin dejar descendencia quedando su madre 

señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, como su única y universal heredera, 

  

tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento que se adjunta a la presente” 

TERCERA: ACLARATORÍA.- Con los antecedentes expuestos, se ÁCLARA el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, Robert 

Joselito Rojas Correa el literal “a” quedando “a) De la partida de Defunción que 

adjunto se desprende que mi DIFUNTO HIJO ROBERT JOSELITO ROJAS 

CORREA, quien falleció en la Parroquia San Juan, Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el cinco de octubre del año dos mil catorce, sin dejar descendencia 

quedando su madre señora ROSA ELENA CORREA VARGAS, como su única 

y universal heredera, tal cual se desprende de las Partidas Nacimiento que se adjunta 

a la presente”. CUARTA: MARGINACIÓN. Solicito que esta 

ACLARATORÍA se margine en la escritura matriz correspondiente. QUINTA: 

DECLARACIÓN.- La compareciente deja expresa constancia que eximen de toda 

responsabilidad al señor Notario y al señor Registrador de la Propiedad respecto de 

las declaraciones consignadas en este instrumento público. SEXTA.- La 

compareciente queda autorizada expresamente para que se proceda a inscribir la 

presente ACLARATORÍA en el Registro de la Propiedad correspondiente. El 

original de esta diligencia se incorporara en el archivo de esta Notaria, extendiendo 

dos copias certificadas de la misma para que el señor registrador de la propiedad 

proceda a la marginación pertinente de todo lo cual doy fe.- 
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    ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUIFO O 
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO.CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte interesada, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria Cuadragésima Quinta 

del Cantón Quito, actualmente a mi Cargo, ACTA NOTARIAL DE ACLARAFOREA, 

constante en Su Te (00 foja s ñtiles 
    y a 

y 4. O AA LN AAA, 
    

    

año dos mil quince. 

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA NOTARIAL DE ACL: du a favor 

NOTARIA CUADRAGESIMA OPEN TA DEL CANTON QUIPÓS d 

     

  

¿damente firmada 

año dos s ml quinec.-    
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AJO (448191 A e SN ESTA DE LA PROPIEDAD 
Z LL d: : A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Aclaratoria de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 114733 

Jueves, 17/12/2015, 02:51:42 

  

Aclaratoria que copiada textualmente en su parte pertinente dice: “Con los antecedentes expuestos, se ACLARA 

el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes dejados por el Causante, Robert Joselito Rojas Correa el 
literal “a” quedando “a) De la partida de Defunción que adjunto se desprende que mi DIFUNTO HIJO ROBERT 

JOSELITO ROJAS CORREA, quien falleció en la Parroquia San Juan, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el 
cinco de eetubre del año mil catorce, sin dejar descendencia quedando su madre señora ROSA ELENA 

CORREA VARGAS, como su única y universal heredera, tal cual se desprende de la Partida de Nacimiento que 

se adjunta a la presente, en lo demás se estará a lo dispuesto en la misma".- 

Responsable.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 675    
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 428 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 51 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1710541416 ROJAS CORREA ROBERT JOSELITO CAUSANTE 

CORREA VARGAS ROSA ELENA HEREDERO “| 1100682952       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

"| NATURALEZA DEL ACTO O POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 22/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA 

MOMBRE DE NOTARIO: ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

| ESCRITURA ACLARATORÍA ANTE EL NOTARIO N2 45 DEL D.M.Q., DE 02/12/2015.- 

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, | 
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    RIPCIÓN. SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. ojo. ARQ-2015 DELEGADA POR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE YILLAROEL | 
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